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I. INTRODUCCIÓN 

  

El uso público es la manera en que las personas entran en contacto y echan mano de los 

recursos naturales contenidos en las áreas protegidas, independientemente de si sus 

motivaciones y fines son o no compatibles con la conservación. El ecoturismo o turismo 

sostenible basado en la naturaleza es una forma positiva de uso público que, si se planifica y 

desarrolla de manera adecuada, puede aportar a la sostenibilidad de un área en dos sentidos: 

a) proporciona las facilidades necesarias para que las personas entren en contacto con los 

recursos naturales de un área (minimizando los riesgos tanto para los recursos como para las 

personas), lo que crea conciencia/sensibilidad, base de la sostenibilidad social, y b) genera 

ingresos para la conservación, pobladores y propietarios locales, lo que contribuye con la 

sostenibilidad económico-financiera y reafirma la utilidad práctica de la conservación. 

 

En respuesta a la inquietud de los gobiernos municipales de San Salvador y Antiguo Cuscatlán 

por desarrollar un modelo de Parque Ecológico abierto al público en general y basado en el 

ecoturismo y la educación ambiental, la Fundación Ecológica de El Salvador ï SalvaNATURA 

ha iniciado un proceso de planificación técnica y participativa, que aportará los elementos para 

un adecuado manejo, optimizando el uso público y minimizando los impactos negativos. 

 

La presente Propuesta de Zonificación, Monitoreo y Manejo Adaptativo para el Uso Público 

constituye uno de los resultados del mencionado proceso, y servirá como base para la 

formulación del Plan de Manejo correspondiente. Esta propuesta está basada en los resultados 

de un taller participativo de cuatro días, que contó con la participación de miembros de las 

alcaldías de San Salvador y Antiguo Cuscatlán, ONGôs co-manejadoras de otras áreas 

naturales protegidas del país, Universidad de El Salvador, Policía Nacional Civil - División de 

Medio Ambiente, de SalvaNATURA y de la Unidad de Guarda Recursos del Parque. 

 

Los puntos medulares de la presente propuesta para el uso público son: a) la Zonificación 

según el Rango de Oportunidades para Visitantes a Áreas Protegidas (ROVAP), con productos 

y experiencias diversas que buscan satisfacer la variedad de expectativas de los turistas, a la 

vez que permiten distribuirlos y manejarlos de manera más adecuada, disminuyendo así los 

impactos negativos; b) un Programa de Monitoreo basado en la metodología de Límites 

Aceptables de Cambio (LAC), que identifica ñindicadoresò o aspectos que puedan evidenciar 

cambios y ñest§ndaresò o rangos de lo que estamos dispuestos a tolerar como cambios en el 

sistema, y c) un programa de Manejo Adaptativo, con acciones que permiten un manejo 

dinámico, basado en los cambios que se detectan. 

 

El objetivo último es desarrollar el Parque del Bicentenario como un modelo de Parque 

Ecológico, que ofrece opciones de sano esparcimiento y educación ambiental a un gran número 

de pobladores del Área Metropolitana de San Salvador. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Los esfuerzos por proteger la Finca de El Espino, a la cual pertenece el área del Parque del 

Bicentenario, se remontan a principios de la década de los 70, cuando unas 560 ha se 

declararon Reserva Forestal, según la Ley Forestal vigente en ese entonces (El Salvador 1973).  

Sin embargo, el mencionado decreto fue derogado con la aprobación de la Ley de Áreas 

Naturales (El Salvador 2005). 

 

Un área aproximada de 90 ha, fue declarada ñcomo zona protectora del suelo y zona de reserva 

forestalñ y entregada en proindiviso a las alcald²as de San Salvador y Antiguo Cuscatl§n por la 

Asamblea Legislativa de El Salvador, mediante Decreto Legislativo 432, del 14 de enero de 

1993 (El Salvador 1993). 

 

En mayo de 2009 el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales la establece como 

§rea natural protegida ñEl Espino ï Bosque Los Pericosò, integr§ndola al Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SANP), mediante Decreto Ejecutivo 12, del 25 de mayo 2009 (El Salvador 

2009). 

 

En enero 2010 las alcaldías suscriben un Convenio de Cooperación Técnica con SalvaNATURA 

ï Fundación Ecológica de El Salvador, para facilitar el proceso de planificación, gestión y 

manejo de lo que deciden llamar Parque del Bicentenario, en conmemoración a los 200 años 

del primer grito de independencia. 

 

Desde la firma del mencionado convenio, SalvaNATURA ha venido trabajando en: 1) 

presentación del Perfil del Proyecto a la Asamblea Legislativa; 2) conformación de un equipo 

técnico para iniciar labores en campo; 3) elaboración y presentación del Plan de Trabajo para 

aprobación del MARN; 4) capacitación a 30 guarda recursos provistos por ambas alcaldías; 5) 

lanzamiento público del proyecto en conjunto con las alcaldías y el MARN; 6) inició de una 

mesa abierta de comunicación con los habitantes locales; 7) desarrollo de una estrategia 

comunicacional; 8) inicio de una campaña de recaudación de fondos, y 9) gestión del 

correspondiente Plan de Manejo, acción dentro de la cual se enmarca el presente ejercicio de 

Planificación del Uso Público. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Rango de Oportunidades para Visitantes a Áreas Protegidas (ROVAP) 

 

Los turistas que llegan a una zona dada tienen diferentes expectativas de cómo quieren que 

sea su experiencia; incluso una misma persona no siempre busca la misma experiencia. Por 

ello es importante brindar una gama de opciones, permitiendo que las personas se dispersen de 

acuerdo a sus intereses particulares. La metodología de planificación conocida como Rango de 

Oportunidades para Visitantes a Áreas Naturales (ROVAP) se basa en la planificación y manejo 

de zonas para el uso público, ordenadas en un gradiente que va de lo más natural o menos 

desarrollado (prístino) a lo más artificial o desarrollado (urbano). 

 

 

 

 

Prístino ...................... Primitivo .................... Rústico-Natural .................... Rural .......................... Urbano 

 

Cada una de estas zonas considera tres ñentornosò o §mbitos en que las experiencias de los 

visitantes se ven afectadas, en que los impactos son producidos, y cuyas características 

definen a las mismas zonas: 

 

- Entorno Biofísico: se refiere a los atributos que por naturaleza posee el área, así como 

al cúmulo de potenciales impactos y cambios inducidos por las personas sobre el 

ambiente natural. 

- Entorno Social: conjunto de los factores resultantes de la actividad humana, así como 

de las interacciones entre visitantes y con los pobladores y actores sociales, sean éstas 

directas o indirectas. 

- Entorno de Manejo: total de facilidades y servicios que se prestan, así como las 

regulaciones y la capacidad para el manejo. 

 

Por su fácil y práctica aplicación, el ROVAP es recomendado por la Convención de Diversidad 

Biológica para la planificación y manejo del turismo (McCool 2002).  Esta metodología no sólo 

permite mayores probabilidades de complacer al público meta, sino que al segmentarlo y 

dirigirlo permite un mejor control, optimizando el espacio y minimizando los posibles impactos 

negativos sobre el medio natural, socio-cultural y los visitantes mismos. 

 

3.2. Límites Aceptables de Cambio (LAC) 

 

Se sabe que todas las actividades que realizamos tienen un efecto, impacto o cambio, positivo 

o negativo, sobre el medio que nos rodea. Pero también se sabe que los sistemas naturales y 

sociales, tienen la capacidad de tolerar, recuperarse o adaptarse a los cambios, hasta cierto 

NATURAL 

ARTIFICIAL 
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punto. La pregunta básica es: ¿cuánto cambio es capaz de tolerar un sistema? Esta no es una 

pregunta fácil de responder, puesto que los sistemas ecológicos y sociales son sumamente 

complejos. 

 

Antes se creía que los impactos o cambios eran directamente proporcionales al número de 

usuarios (20 personas debían causar diez veces más impactos que 2), y al número máximo de 

personas que pod²an hacer uso de un recurso ñsin ocasionar impactos significativosò se le 

llamaba ñCapacidad de Cargaò. Pero las metodolog²as empleadas no defin²an qu® era un 

ñimpacto significativoò ni c·mo medirlo. Ahora se sabe que el manejo y la conducta de los 

usuarios son más determinantes que su número (2 personas mal manejadas pueden causar 

más impactos que 20), y que los impactos o cambios se convierten en nuevos componentes del 

sistema; por lo que se trata de lograr un equilibrio que es cambiante, dinámico. 

 

La metodolog²a de L²mites Aceptables de Cambio (LAC) identifica ñindicadoresò o aspectos que 

puedan evidenciar cambios y ñest§ndaresò o rangos de lo que estamos dispuestos a tolerar 

como cambios en el sistema. Si los valores registrados para los ñindicadoresò est§n por encima 

de los valores máximos o por debajo de los valores mínimos establecidos como aceptables por 

los ñest§ndaresò, es necesario tomar acciones correctivas, que adapten el manejo para 

minimizar un impacto negativo y/o maximizar uno positivo, a esto llamamos Manejo Adaptativo. 

 

3.3. Manejo Adaptativo 

 

Los procesos son por definición cambiantes, los sistemas ecológicos y sociales son dinámicos. 

Los antiguos planes y otras herramientas de manejo veían las condiciones y retos para el 

manejo de un sitio en particular como retratos inmóviles de un momento determinado. El 

Manejo Adaptativo parte de la constante observación de los cambios que ocurren y propone 

nuevas formas de lidiar con tales cambios. El resultado es un instrumento dinámico, que no sólo 

permite, sino obliga a hacer cambios para responder de mejor manera a los problemas que se 

presentan. Esta versatilidad y adaptabilidad son la mayor bondad de la metodología empleada, 

y a la vez el mayor desafío para su implementación. De esta manera, con el paso del tiempo, 

las medidas para el manejo del turismo reflejan mejor las situaciones reales que ocurren en los 

complejos sistemas ecológicos y sociales presentes, y los planes continuamente se auto 

depuran, lo que facilita su revisión y actualización periódica. Para que el manejo se ejecute de 

manera efectiva, se requiere de un continuo flujo de información sobre el estado de diversos 

factores ïMonitoreoï, y de la toma de decisiones y acciones basadas en tal información ï

Manejo Adaptativo. Como norma, estas decisiones o acciones se toman de manera escalonada 

o por pasos, comenzando por la acción más sencilla y adoptando una acción más drástica (y 

usualmente más costosa) sólo si la primera acción no tuvo el efecto deseado. 
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4. DIAGNÓSTICO GENERAL DEL SITIO 

 

4.1. Información Básica 

 

El Parque del Bicentenario ocupa un área de 90 ha (128.7 Mz), ubicadas en el extremo este del 

área de Protección Forestal de El Espino, colindante al norte con el Club Campestre (quebrada 

La Mascota de por medio), al noreste con la Colonia La Mascota, al este con la Avenida 

Jerusalén, al sur con el Boulevard Diego de Holguín, y al oeste con fincas de café. Forma parte 

de los municipios de San Salvador y Antiguo Cuscatl§n, entre las coordenadas 13Ü 41ô 07ò ï 46ò 

N y 89Ü 15ô 01ò ï 25ò O. El rango altitudinal es de 800 a 900 metros sobre el nivel del mar 

(MSNM) y la topografía es de suave a moderada, con pendientes generales que no sobrepasan 

el 30%, a excepción de las paredes de tres quebradas intermitentes o de invierno, que corren 

de noroeste a sureste. La casi totalidad del área corresponde a cafetal con diferentes grados de 

sombra, que se encuentra en estado de semi-abandono. Existe una comunidad de 63 familias 

viviendo al interior del área, pequeñas extensiones ocupadas por gramíneas o cultivadas con 

granos básicos y numerosas calles y veredas de acceso, así como un tanque de captación y 

distribución de agua en su extremo norte.   

 

4.1. Objetivos y Categoría de Manejo 

 

La Ley de Áreas Naturales Protegidas (El Salvador 2005) en su Artículo 14 establece ocho 

Categorías de Manejo, en las que se agrupan las áreas naturales que integran el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SANP), según los objetivos particulares que cada una persigue, 

seleccionados de una lista de quince objetivos contenidos en el Artículo 16 de la misma Ley.  El 

Art. 14 también establece que la asignación de la Categoría será parte del proceso de 

formulación de su correspondiente Plan de Manejo. 

 

Aunque establecer la Categoría de Manejo correspondiente al Parque del Bicentenario está 

más allá de los alcances de la presente propuesta, parece que la categoría de Parque 

Ecológico es la que mejor se ajusta. Esto considerando que los principales objetivos que se 

persiguen son: a) contribuir al ecoturismo y la recreación, y b) fomentar la educación ambiental 

e interpretación de la naturaleza. Esta Categoría agrupa a áreas que presentan fuerte 

intervención antropogénica, pero aún conservan atributos naturales beneficiosos para la 

población local; lo que además permite desarrollar la infraestructura necesaria para atender las 

necesidades de grandes grupos de visitantes. La siguiente matriz muestra la relación entre las 

Categorías y Objetivos de Manejo establecidos por la Ley, siendo los Nº 1 u objetivos primarios, 

los más importantes en cada Categoría. 



 

Tabla 1.  Relación entre los objetivos y categorías de manejo establecidos por la Ley de Áreas Naturales (El Salvador 2005).
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4.2. Uso Público Actual y Futuro 

 

En la actualidad viven al interior del área 228 personas; colonos, descendientes de colonos que 

habitaban la finca antes del proceso de reforma agraria de los años 80, y personas que en 

tiempo más reciente llegaron como cortadores de café y se establecieron en el sitio. 

Distribuidas en 63 viviendas, estas personas ocupan una superficie aproximada de 1.3 ha, 

conformando la comunidad La Unión II, situada a unos 200 m al oeste sobre el acceso desde la 

Av. Jerusalén. De la totalidad de viviendas en esta comunidad, 32 son construcciones de 

sistema mixto, construidas y asignadas a colonos  por los antiguos propietarios de la Finca El 

Espino, el resto de viviendas están construidas con materiales provisionales. La comunidad 

cuenta con servicio de energía eléctrica y recolección de desechos sólidos, pero a la fecha el 

sistema de aguas negras ha colapsado y las aguas grises corren libremente a cielo abierto. 

 

Algunos de los habitantes poseen vehículos automotores, algunos cultivan pequeñas 

extensiones de tierra pertenecientes al parque, muchos recolectan leña y poseen animales 

domésticos que deambulan libremente (perros, gatos, gallinas y otros). Alrededor de esta 

comunidad giran otra serie de usos no cuantificados, como vendedores ambulantes, 

extensionistas sociales y de salud, celebraciones sociales y religiosas, visitas, entre otros que 

tienen un impacto significativo sobre el medio. 

 

Por otra parte, el área del Parque es muy usada para el tránsito de personas que se desplazan 

entre las fincas aledañas y las zonas urbanas de San Salvador, Antiguo Cuscatlán y Santa 

Tecla; quienes muchas veces se hacen acompañar de perros.  Incluso existen reportes de 

grupos delincuenciales que transitaban o se guarecían en estos y otros terrenos aledaños. 

 

En la década de los 90 la zona de El Espino era visitada por observadores de aves y 

practicantes de bici-montaña, quienes dejaron de hacerlo por la ola delincuencial. Actualmente, 

el uso recreativo actual es limitado, sin embargo, SalvaNATURA ya ha organizado reducidos 

grupos de entre 10 a 20 visitantes, y grupos de bici-montaña lo utilizan como paso para 

acceder al Ecoparque de la Cooperativa El Espino.  

 

La población del Área Metropolitana de San Salvador necesita urgentemente de espacios 

verdes que permitan el esparcimiento al aire libre, por lo que un Parque Ecológico contiguo a 

tres de los centros urbanos más poblados con seguridad tendrá gran demanda. Tomando en 

cuenta que áreas naturales de relativamente difícil acceso, situadas a dos horas y más de San 

Salvador (como Montecristo y El Imposible) reciben entre 20 mil y 25 mil turistas al año, que un 

área más cercana como Los Volcanes (que incluye el popular turicentro de Cerro Verde) recibe 

unos 80 mil visitantes anuales, y que al Zoológico Nacional ingresan 600 mil personas cada 

año; un estimado realista de la visitación que el Parque del Bicentenario podría oscila entre 100 

mil y 200 mil personas por año.  
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Los visitantes serán en su gran mayoría salvadoreños, grupos escolares y familias, que en 

general serán más numerosos durante la época seca (octubre ï abril) y alcanzarán picos 

durante los días festivos y fines de semana. Las facilidades y servicios deben pues ser 

diseñados para atender entre 1,000 y 2,000 visitantes de fin de semana y hasta 4,000 personas 

en un solo día pico. 

 

Es evidente que los usos actuales por parte de los habitantes internos y aledaños deben 

controlarse, para evitar conflictos con los objetivos recreativos, educativos y de conservación 

del Parque del Bicentenario. El control de la seguridad se vuelve clave para el éxito del 

proyecto. 

 

5. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN PARA EL USO PÚBLICO 

 

5.1. Descripción de las Zonas Propuestas 

 

Por sus características actuales la casi totalidad del área que ocupa el Parque del Bicentenario 

corresponde a una Zona Rural; sin embargo, dadas las condiciones deseadas para la 

recuperación del sitio y el cumplimiento de los objetivos de manejo expuestos en la Sección 

4.2, se han propuesto cinco diferentes zonas para su manejo (mapa 1). Esto permitirá atender 

las necesidades de una gran cantidad de visitantes, a la vez que proveerles de diferentes 

experiencias según sus expectativas y tener un mejor control de los posibles impactos sobre 

los recursos. 
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Zona de Uso Intensivo 

Comprende un área total aproximada de 19.62 ha, integrada por tres cuerpos principales: el 

primero de unas 6.76 ha, ubicado en el extremo noreste de la colindancia con la Av. Jerusalén; 

el segundo de unas 10.07 ha, ubicado en la zona deforestada aledaña al Bulevar Diego de 

Holguín, en la colindancia sur del parque y el tercero con 2.79 ha, ubicado en el extremo sur, 

colindando con el Club Campestre. Los primeros dos cuerpos están unidos por una estrecha 

franja de 10 m x 560 m,  que corre a lo largo de la Av. Jerusalén (mapa 1) y el tercero se 

extiende de este a oeste del parque, solamente interrumpido por el tanque de ANDA.  

 

En las Zonas de Uso Intensivo (llamadas en la metodolog²a ROVAP ñUrbanasò) predominan el 

desarrollo y las actividades humanas. Los hábitats naturales han sido sustituidos o muy 

modificados. Puede existir mucha y bien desarrollada infraestructura, los servicios son 

completos y accesibles. Hay mucha presencia de personas y/o actividades humanas. Es por 

esto, que esta zona albergará la mayor cantidad de infraestructura y servicios requeridos por 

los más de 100 mil visitantes que se espera visiten anualmente el Parque del Bicentanario. 

 

En los tres cuerpos principales antes descritos para esta zona se ubicarán los parqueos, juegos 

para niños, restaurantes y/o cafeterías, áreas de almuerzo, tiendas de souvenirs y 

conveniencia, centros para visitantes, anfiteatros y la mayoría de servicios sanitarios para 

atender a los visitantes.  La franja que corre a lo largo de la Av. Jerusalén y une ambos 

sectores, estará ocupada por una senda para peatones y una ciclovía, y contará con al menos 

una pasarela para bicicletas que la conecten con el lado este de la Av. Jerusalén, donde la 

empresa Lotiversa también planea construir una vía para peatones y bicicletas. En esta y la 

siguiente zona se deben ubicar los rótulos de tipo normativo y mapas generales del Parque. 

 

Zonas de Uso Semi-intensivo 

Comprende un área aproximada de 6.85 ha, ubicado al sureste del parque, colindando con la 

zona de Uso Extensivo hacia el norte y con la zona de Uso Intensivo hacia el sur (mapa 1). 

Esta zona intermedia, con presencia de bastantes infraestructuras y servicios, y fuerte uso 

humano, pero con menor densidad que la observada en la Zona de Uso Intensivo; lo que 

permite mayor presencia de vegetación y una experiencia más natural para los usuarios. 

 

La Zona de Uso Semi-intensivo que se ubica al noreste será atravesada por una calle 

adoquinada que dará acceso vehicular al parque desde la Calle La Mascota y conectará con el 

parqueo principal, ubicado en la Zona de Uso Intensivo. A lo largo de esta calle se pueden 

construir sitios individuales de parqueo, para uso en días de visitación pico. Se propone 

además ubicar aquí una segunda área para almuerzo, con espacios bajo los árboles y más 

dispersos que los que se construyan en la Zona de Uso Intensivo; además de un museo/centro 

interpretativo del café, incluyendo los sitios para el procesamiento y secado del grano. Ambas 

facilidades deben contar con servicios sanitarios, rótulos normativos y mapas generales, 

aunque en menor número que los previstos para la Zona de Uso Intensivo. La zona ubicada al 
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suroeste del parque será utilizada para oficinas administrativas, bodegas, área de atención y 

cuarentena para animales enfermos y/o decomisados. 

 

Zona Extensivo 

Con una extensión de casi 20.61 ha, esta zona comprende buena parte de la porción norte del 

parque (mapa 1). En ella predominan las tierras agrícolas (en este caso cafetal). La 

infraestructura en este tipo de zona es sencilla o no existe, y los servicios se encuentran 

medianamente desarrollados, principalmente caminos de tierra que interconectan comunidades 

y propiedades privadas. En áreas de gran tamaño pueden existir conjuntos dispersos de casas 

rústicas, con poca o ninguna cobertura de servicios básicos; la presencia de personas y/o 

actividades humanas es aún muy notoria y la vegetación, aunque abundante, es modificada.  

Aquí la experiencia para el visitante se basa en una mayor interacción con la cultura local. El 

paisaje se presta para conocer las actividades locales y prácticas agro-silvo-pastoriles y 

experimentar comida, arquitectura y costumbres. Los encuentros con visitantes y otros usuarios 

son muy frecuentes. 

 

Esta zona será ocupada por una parcela demostrativa de café amigable con la biodiversidad. 

La mayoría de la infraestructura corresponde a las calles y senderos de acceso a los tablones 

del cafetal, pero adicionalmente se propone construir uno o dos miradores sobre árboles en 

puntos estratégicos, rótulos interpretativos, áreas de descanso en el extremo noroeste que 

podría incluir mesas, bancas y servicios sanitarios. En esta zona podría establecerse una mini-

granja y un chalet de comida típica. 

 

Zona de Recuperación 

Con un área total aproximada de 43.36 ha, esta zona comprende el 47% del parque (mapa 1). 

Aunque sus características actuales son las de una Zona Rural, los objetivos propuestos para 

el manejo del parque consideran acciones para promover la recuperación gradual de esta área, 

hasta semejarse al hábitat natural que ocupaba la región antes de la introducción del cultivo del 

café. Por tanto, existirá aquí una mezcla de atributos naturales y reminiscencias del manejo 

agrícola, que caracterizan a las Zonas Rústico-Naturales. Aunque aquí predomina la 

naturaleza, la presencia y actividad humanas son evidentes. Puede existir infraestructura 

moderada, planificada y construida para adaptarse al entorno natural. Aunque hay 

oportunidades para la privacidad, los encuentros con otros usuarios son relativamente 

frecuentes. Se puede trabajar con grupos grandes y tours comerciales. El control y las normas 

están bastante presentes, así como la interpretación y la educación.  Se da más atención a la 

seguridad de los visitantes y a la protección de las áreas sensibles cerca de los atractivos. 

Cobra particular importancia el manejo de los recursos y los visitantes, así como los 

indicadores relacionados al manejo. 

 

La parte sur de esta zona se reservará para la construcción de un parque temático sobre la 

fauna nativa de la región (mapa 1), compuesto por recintos dispersos, de bajo impacto, que 

aprovechan la vegetación ya existente, y se conectan por senderos de piso recubierto (para 
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permitir su uso por personas mayores o discapacitadas, coches de bebé, etc.). En la esquina 

oeste-suroeste, inmediatamente al norte de la Zona de Uso Semi-intensivo se podría construir 

un área para acampar. El resto de la zona tendría sólo senderos de piso descubierto para 

peatones y bicicletas, con uno o dos miradores sobre árboles en puntos estratégicos y 

rotulación interpretativa. 

 

Zonas de Uso Especial 

En esta categoría se incluyen áreas que por sus características no son compatibles con los 

objetivos de conservación de un área natural, o escapan al marco general de manejo. Dentro 

del Parque se identifican dos de estas zonas: la primera comprende un área aproximada de 

2.13 ha, correspondiente a la comunidad La Unión II, situada a 200 m sobre el acceso desde la 

Av. Jerusalén; la segunda ocupa unas 0.38 ha, correspondientes al tanque de la ANDA y su 

calle de acceso, situados en el extremo noreste del parque. 

 

La infraestructura y el uso permanecerán básicamente iguales en las Zonas de Uso Especial, 

con la excepción de las mejoras propuestas en la comunidad, que incluyen: construcción del 

muro perimetral, tratamiento de aguas negras y servidas, habilitación de espacios para uso 

comunitario (parqueo, área verde y juegos para niños), y facilidades para el manejo de 

desechos sólidos.  Estas áreas deben ser vedadas al público visitante. 
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5.2. Mapa de Zonificación 

 

 


